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«Código: 46.22-22. Título: Apoyos metálicos para líneas
aéreas de distribución, apoyo de fin de línea para conductores
de aluminio-acero LA 78 y LA 110 simple circuito. Edición: B».

«Código: 46.22-23. Título: Apoyos metálicos para líneas
aéreas de distribución, apoyo de alineación para conductores
de aluminio-acero LA 30 y LA 56 doble circuito. Edición: B».

«Código: 46.22-24. Título: Apoyos metálicos para líneas
aéreas de distribución, apoyo de amarre para conductores de
aluminio-acero LA 30 y LA 56 doble circuito. Edición: B».

«Código: 46.22-25. Título: Apoyos metálicos para líneas
aéreas de distribución, apoyo de fin de línea para conductores
de aluminio-acero LA 30 y LA 56 doble circuito. Edición: B».

«Código: 46.22-26. Título: Apoyos metálicos para líneas
aéreas de distribución, apoyo de alineación para conductores
de aluminio-acero LA 78 y LA 110 doble circuito. Edición: B».

«Código: 46.22-27. Título: Apoyos metálicos para líneas
aéreas de distribución, apoyo de amarre para conductores de
aluminio-acero LA 78 y LA 110 doble circuito. Edición: B».

«Código: 46.22-28. Título: Apoyos metálicos para líneas
aéreas de distribución, apoyo de fin de línea para conductores
de aluminio-acero LA 78 y LA 110 doble circuito. Edición: B».

Sevilla, 23 de marzo de 2006.- El Director General, Jesús
Nieto González.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 23 de marzo de 2006, de la
Dirección General de Planificación, por la que se acuer-
da la ampliación de la acreditación del laboratorio
«Auxilabor del Sur, S.L.», localizado en Lucena (Cór-
doba), y la inscripción en el Registro de Laboratorios
de Ensayos Acreditados.

Por don Fernando Berguillos López, en representación
de la empresa Auxilabor del Sur, S.L., ha sido presentada
solicitud, acompañada de la documentación justificativa del
sistema de calidad implantado, para la ampliación de la acre-
ditación del laboratorio localizado en Polígono Industrial Vereda
de Castro, C/ Mármoles, 3, Lucena, Córdoba.

El mencionado laboratorio se encuentra inscrito en el
Registro de Laboratorios de Ensayos Acreditados para el control
de calidad de la construcción de esta Consejería, con el número
LE034-CO05.

Realizada inspección por la Consejería de Obras Públicas
y Transportes se verifican las condiciones técnicas para la
ampliación de acreditación concedida.

Considerando que se ha dado cumplimiento a lo previsto
en la Orden de la Consejería de Obras Públicas y Transportes
de 15 de junio de 1989 por la que se regula el Registro de
Laboratorios de Ensayos acreditados para el control de calidad
de la construcción, así como a lo previsto en la Orden de
18 de febrero de 2004, que la desarrolla, en virtud de las
competencias delegadas en la Orden citada, esta Consejería
ha resuelto lo siguiente:

Primero. Ampliar la acreditación concedida al laboratorio
de la empresa «Auxilabor del Sur, S.L.», Polígono Industrial
Vereda de Castro, C/ Mármoles, 3, Lucena, Córdoba, para
la realización de los ensayos solicitados, incluidos en las áreas
que se indican, para los que la empresa ha justificado capa-
cidad técnica:

- Area de control de los materiales de pavimentos y reves-
timientos de piezas cerámicas (APC).

- Area de control de los materiales de pavimentos y reves-
timientos de piezas de hormigón (APH).

Segundo. Inscribir la ampliación de la acreditación con-
cedida en el Registro de Laboratorios de Ensayos Acreditados
para el control de calidad de la construcción de esta Consejería.

Tercero. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Cuarto. Los análisis, pruebas y ensayos acreditados y con-
secuente firma de actas de resultados, deberán realizarse por
los técnicos del laboratorio con titulación académica y pro-
fesional habilitante.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de su publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo con competencia territorial, según se prevé en
el artículo 14 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, de 13 de julio, o, en su caso, ante
l a c o r r e s p o n d i e n t e S a l a d e l o C o n t e n c i o s o -
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
y con cumplimiento de los requisitos previstos en la men-
cionada Ley.

Sevilla, 23 de marzo de 2006.- El Director General,
Ignacio Pozuelo Meño.

RESOLUCION de 22 de febrero de 2006, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se aprueba
inicialmente el Plan Especial de Infraestructuras corres-
pondiente al «Desdoblamiento Parcial del Ramal al
Campo de Gibraltar, Fase II» (Los Barrios-San Roque).

El documento presentado para su tramitación ante la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes, de Cádiz, tiene por objeto desarrollar y cumplimentar
los requisitos, tanto técnicos como administrativos, para la
aprobación del «Plan Especial de Infraestructuras para la Eje-
cución Directa del Gasoducto Desdoblamiento Parcial del
Ramal al Campo de Gibraltar, Fase II «(Los Barrios-San
Roque), de modo que se puedan incrementar los volúmenes
de gas natural disponibles en el Campo de Gibraltar.

El presente Plan Especial justifica la urgente realización
del «Desdoblamiento Parcial del Ramal al Campo de Gibraltar,
Fase II», al encontrarse saturado en la actualidad el Ramal
en servicio, y existir problemas de bajas presiones en los puntos
de consumo que impiden atender los incrementos de demanda
actuales y los previstos a corto plazo, debido fundamental-
mente a la construcción de nuevas centrales de ciclo com-
binado en la zona.

Teniendo en cuenta que el Proyecto a realizar del gaso-
ducto tiene el carácter de obra de infraestructura municipal
de interés público; y, que en el desarrollo del mismo se atra-
vesarán zonas con diferente clasificación de suelo entre las
que se encuentran terrenos con el régimen del suelo no urba-
nizable pertenecientes a más de un término municipal, Los
Barrios y San Roque, se considera pertinente la aprobación
de un Plan Especial para la ejecución directa de ésta Infraes-
tructura, de conformidad con lo establecido por el arts. 14.1.a)
y 42.4.a) de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación
Urbanística de Andalucía.

Al tratarse de un Plan Especial que desarrolla una actividad
en terrenos de ámbito supramunicipal, que no llega a afectar
a la totalidad de la provincia, ya que sólo afecta a terrenos
pertenecientes a los municipios de Los Barrios y San Roque,
y de conformidad con lo establecido por el art. 14.1.f) del
Decreto 193/2003, de 1 de julio, por el que se regula el
ejercicio de las competencias de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía en materia de Ordenación del
Territorio y Urbanismo, en desarrollo del art. 31.2.A.a) de
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la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística
de Andalucía, será el Delegado Provincial de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes, de Cádiz, el órgano com-
petente para la formulación de este instrumento de ordenación
urbanística.

A tenor de lo anteriormente expuesto, y visto el informe
técnico de fecha 30 de enero de 2006, y el informe jurídico
de 19 de enero de 2006, emitidos por el Servicio de Orde-
nación del Territorio y Urbanismo de esta Delegación Pro-
vincial, se resuelve:

Primero. Aprobar Inicialmente el Plan Especial de Infraes-
tructuras para la Ejecución Directa del Gasoducto «Desdo-
blamiento Parcial del Ramal al Campo de Gibraltar Fase II»
(Los Barrios-San Roque).

Segundo. Someter a información pública por período de
un mes el documento del Plan Especial de Infraestructuras
para la Ejecución Directa del Gasoducto «Desdoblamiento Par-
cial del Ramal al Campo de Gibraltar Fase II» (Los Barrios-San
Roque), así como el expediente tramitado mediante la corres-
pondiente publicación de anuncios en el Boletín Oficial de
la Provincia, en uno de los diarios de mayor difusión de la
provincia, y en el tablón de anuncios de los Ayuntamientos
afectados, de conformidad con lo establecido por el art. 39
de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urba-
nística de Andalucía.

Tercero. Conceder audiencia al Ayuntamiento de Los
Barrios y de San Roque, como municipios afectados por la
tramitación del presente Plan Especial, para que, tal y como
se establece en el art. 32 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre,
de Ordenación Urbanística de Andalucía, en relación con el
art. 84.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificado por la Ley 4/1999, en el
plazo de 10 días, si así lo estiman pertinente puedan com-
parecer en el procedimiento y hacer valer las exigencias que
deriven de los intereses que representan.

Cuarto. Notificar este acuerdo a la Excma. Diputación
Provincial de Cádiz, al Ministerio de Fomento, a la Delegación
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente, a la Delegación
Provincial de la Consejería de Cultura, y a la Agencia Andaluza
del Agua, en calidad de Administraciones gestoras de intereses
públicos que pudieran verse afectados por el Plan, para que
aporten los informes sectoriales que deberán ser emitidos en
esta fase de tramitación, tal y como regula el art. 32.1.2.º
de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urba-
nística de Andalucía.

Al mismo tiempo, se deberá practicar también, de forma
simultánea, la comunicación a los restantes órganos y enti-
dades administrativas gestores de intereses públicos con rele-
vancia o incidencia territorial, para que si así lo estimaran
pertinente comparezcan, y valoren las exigencias que deriven
de dichos intereses.

Quinto. La presente Resolución se notificará personalmen-
te a los interesados.

Cádiz, 22 de febrero de 2006.- El Delegado, Pablo Loren-
zo Rubio.

RESOLUCION de 7 de marzo de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se aprueba ini-
cialmente el Plan Especial de Infraestructuras corres-
pondiente al «Desdoblamiento Parcial del Ramal al
Campo de Gibraltar, Fase III» (Los Barrios-Tarifa).

El documento presentado para su tramitación ante la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Trans-

portes, de Cádiz, tiene por objeto desarrollar y cumplimentar
los requisitos, tanto técnicos como administrativos, para la
aprobación del «Plan Especial de Infraestructuras para la Eje-
cución Directa del Gasoducto Desdoblamiento Parcial del
Ramal al Campo de Gibraltar, Fase III» (Los Barrios-Tarifa),
de modo que se puedan incrementar los volúmenes de gas
natural disponibles en el Campo de Gibraltar.

El presente Plan Especial justifica la urgente realización
del «Desdoblamiento Parcial del Ramal al Campo de Gibraltar,
Fase III» (Los Barrios-Tarifa), al encontrarse saturado en la
actualidad el Ramal en servicio, y existir problemas de bajas
presiones en los puntos de consumo que impiden atender
los incrementos de demanda actuales y los previstos a corto
plazo, debido fundamentalmente a la construcción de nuevas
centrales de ciclo combinado en la zona.

Teniendo en cuenta que el Proyecto a realizar del gaso-
ducto tiene el carácter de obra de infraestructura municipal
de interés público; y, que en el desarrollo del mismo se atra-
vesarán zonas con diferente clasificación de suelo entre las
que se encuentran terrenos con el régimen del suelo no urba-
nizable pertenecientes a más de un término municipal, Los
Barrios y Tarifa, se considera pertinente la aprobación de un
Plan Especial para la ejecución directa de esta Infraestructura,
de conformidad con lo establecido por los arts. 14.1.a) y
42.4.a) de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación
Urbanística de Andalucía.

De lo anterior se desprende que al tratarse de un Plan
Especial que desarrolla una actividad en terrenos de ámbito
supramunicipal, que no llega a afectar a la totalidad de la
provincia, y que, además, atraviesa entre otros, terrenos con
el régimen de suelo no urbanizable, y de conformidad con
lo establecido por el art. 14.1.f) del Decreto 193/2003, de
1 de julio, por el que se regula el ejercicio de las competencias
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía
en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo, en
desarrollo del art. 31.2.A.a) de la Ley 7/2002, de 17 de diciem-
bre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, será el Delegado
Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Transportes,
de Cádiz, el órgano competente para la formulación de este
instrumento de ordenación urbanística.

A tenor de lo anteriormente expuesto, y en virtud del infor-
me jurídico de 20 de febrero de 2006, y del informe técnico
de fecha 21 de febrero de 2006, emitidos por el Servicio
de Ordenación del Territorio y Urbanismo de esta Delegación
Provincial, se resuelve:

Primero. Aprobar inicialmente el Plan Especial de Infraes-
tructuras para la Ejecución Directa del Gasoducto «Desdo-
blamiento Parcial del Ramal al Campo de Gibraltar, Fase III»
(Los Barrios-Tarifa).

Segundo. Someter a información pública por período de
un mes el documento del Plan Especial de Infraestructuras
para la Ejecución Directa del Gasoducto «Desdoblamiento Par-
cial del Ramal al Campo de Gibraltar, Fase III» (Los Barrios-Ta-
rifa), así como el expediente tramitado mediante la corres-
pondiente publicación de anuncios en el Boletín Oficial de
la Provincia, en uno de los diarios de mayor difusión de la
provincia, y en el tablón de edicto de los Ayuntamiento de
los municipios afectados, de conformidad con lo establecido
por el art. 39 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de
Ordenación Urbanística de Andalucía.

Tercero. Conceder audiencia al Ayuntamiento de Los
Barrios y al Ayuntamiento de Tarifa, como municipios afectados
por la tramitación del presente Plan Especial, para que, tal
y como se establece en el art. 32 de la Ley 7/2002, de 17
de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, en
relación con el art. 84.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificado por


